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SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA  LTDA

Ejecutivo Singular006422023

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 12 DE DICIEMBRE DE 2023 7:0 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

LILIANA HERNANDEZ SALAS
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Memorial contestatorio del traslado de liquidación del proceso Ejecutivo 
Hipotecario

  



Marca para seguimiento.

Jue 23/11/2023 2:21 PM

REF.: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTÍA ACUMULADO
                      DEMANDANTE : JAKELINNE
GUTIERREZ GUEVARA
                      DEMANDADA   : ELIZABETH PUENTES
RODRIGUEZ
                      RADICADO No. 2014-00130
 
             ASUNTO: TRASLADO DE LA
LIQUIDACIÓN DE LA DEMANDANTE
 
Buenas tardes:

Con todo respecto y en archivo adjunto, me permito
presentar memorial de contestación al traslado que
presentó la demandante hipotecaria.

Dando cumplimiento a lo ordenado por la norma
legal, envío copia del presente al apoderado de la
demandante.

Por favor confirmar el recibido del presente.

Respetuosamente,



EP Elizabeth Puentes <elizamalec@yahoo.com>Responder Responder a todos Reenviar 

Para:  
CC:   

Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias 
herminsogg@hotmail.com

Memo.Objcion Liqdc,Hipotec.-Juz…
149 KB



Responder Responder a todos Reenviar
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ELIZABETH PUENTES RODRIGUEZ 
ABOGADA 

Universidad  Libre 

          

Nov.22 de 2023 

  

Señor 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

E.         S.        D. 

 

 

  REF.: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA ACUMULADO 

   DEMANDANTE : JAKELINNE GUTIERREZ GUEVARA 

   DEMANDADA   : ELIZABETH PUENTES RODRIGUEZ 

 

  ASUNTO: TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE LA DEMANDANTE 

 

ELIZABETH PUENTES R., conocida de autos; obrando en nombre propio, en término 

legal y de conformidad con lo ordenado por el artículo 446 del C.G.P., me permito 

OBJETAR la liquidación presentada por la demandante hipotecaria; sirviéndome 

como sustento de ésta, para cumplir con el requisito ordenado, el memorial de 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO e INTERESES, presentada con anterioridad, a su 

despacho para que estableciera y ordenara la terminación del proceso, por existir un 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HIPOTECARIA EJECUTADA, actuación procesal 

peticionada en memorial, por la misma demandante hipotecaria el 13 de diciembre 

de 2018.   

 

Expongo de manera concreta las OBJECIONES contra la LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO,  presentada por demandante hipotecaria, así: 

 

1º.- Tanto la suma de $17.035.126.00, P.Mcte., pretendida dentro de la demanda 

ejecutiva hipotecaria presentada a finales de 2016, para dictarse mandamiento 

ejecutivo en mi contra, la que tituló la acreedora como ser “INTERESES 

MORATORIOS causados desde el 15 de junio al 06 de abril de 2017…” (numeral 1.9 

de la demanda); así como los intereses moratorios enunciados como adeudados 

desde el 06 de mayo de 2017, hasta cuando se cancelara la obligación, consagrados y 



determinados en la LIQUIDACIÓN ahora presentada, al confrontarla con el memorial de 

TERMINACIÓN DEL PROCESO ejecutivo prendario, donde se declara existir el 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HIPOTECARIA EJECUTADA, resulta siendo aquella (la 

liquidación) irreal e inexistente, en consideración a estar cancela en su totalidad 

las pretensiones demandadas, más aún si tenemos en cuenta que el pago declarado 

se hizo con posterioridad y dentro del trámite de la demanda ejecutiva hipotecaria.  

 

Es más, en el mismo escrito de TERMINACIÓN DEL PROCESO ejecutivo prendario, 

solicitada por el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HIPOTECARIA EJECUTADA (13 de 

diciembre de 2018), la acreedora hipotecaria, también solicito: “…se realice el 

levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a la demandada del título 

ejecutivo fundamento de ejecución…” (Negrillas fuera del texto).  De acuerdo 

a lo anterior, el pagaré con el que se me ejecutó anteriormente, y en el que se apoya 

la demandante hipotecaria, para la viable y un posible decreto de su LIQUIDACIÓN, ya 

no prestaría el mérito ejecutivo para cobrar la obligación que supuestamente adeudo, 

por estar cancelada, según se confirma del aludido memorial. 

 

2º.- Derivado de lo anterior, respetuosamente me parece desleal y abuso de derechos, 

que la acreedora hipotecaria, presente ahora una LIQUIDACIÓN del CREDITO e 

INTERESES, desconociendo no solo el pago total efectuado en abril de 2017 (ver 

numeral 1.8 de la demanda), el que dio lugar a suscribir el memorial de fecha 13 de 

diciembre de 2018, mediante el cual solicitó la TERMINACIÓN DEL PROCESO 

ejecutivo hipotecario; sino que también para liquidar los INTERESES, relacione 

nuevamente la suma de $17.035.126.00, P.Mcte., como el CAPITAL adeudado, 

siendo que como lo informó en la demanda ejecutiva, corresponde a INTERESES 

supuestamente adeudados desde el 07 de abril de 2017, es decir, sumó a su favor 

interés sobre intereses, lo que no es correcto, ya que nunca me pasé de un año para 

cancelar las cuotas hipotecarias. 

 

Además, no puede ser de recibo para su despacho, que para liquidar los supuestos 

INTERESES adeudados, los abonos efectuados, no los haya tenido considerados en las 

fechas que los realice para ser descontados a la supuesta mora existente. Por ello la 

LIQUIDACIÓN es faltante de veracidad, y en el supuesto de ser real lo que informa la 

acreedora hipotecaria en aquella, tampoco daría la suma que se dice  adeudo por dicho 

concepto.  

 

Conforme a lo anterior, la operación matemática con el resultado ahora presentada por 

la acreedora hipotecaria en su LIQUIDACIÓN, arroja unas desorbitantes sumas que no 



son las ADEUDADAS, las que están desvirtuadas y puede constatar su despacho con 

certeza en mi LIQUIDACIÓN presentada, confirmándose así mis OBJECCIONES, porque 

sale un saldo a mi favor, en consideración a que el último préstamo que me realizo, 

después del crédito hipotecario ejecutado que adelanto y cancelé, le realice pagos de 

más. 

 

Concluyendo, solicito a su despacho dar por TERMINADO el ejecutivo hipotecario, 

instaurado por la señora JAKELINNE GUTIERREZ GUEVARA, se levanten las medidas 

cautelares que a favor de la nombrada están ordenadas y registradas y sea entregado 

el pagare suscrito; juicio que está acumulado al ejecutivo de ARRAYANES que cursa 

también mi contra, pero el que vale la pena informarle ya estoy cancelando por un 

acuerdo extraproceso que tenemos con la representante legal de Arrayanes 

(administradora) por pagos que estoy realizando.  

 

De su despacho, respetuosamente. 

 

 

 

ELIZABETH PUENTES R. 

C.C. No.36156316 de Neiva (H.) 
T.P.No.30.213 del C.S.J. 

 

 



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SECRETARIA: Neiva, diciembre 11 de 2023

En cumplimiento a lo ordenado en providencia que antecede, 

procede la secretaria a efectuar la liquidación de costas 

a cargo de la parte demandada

dentro del proceso 2019-00369,  así :

AGENCIAS EN DERECHO PROCESO $ 4.121.000,00

AGENCIAS SEGUNDA INSTANCIA

GASTOS NOTIFICACIONES .............................

GASTOS SECUESTRO…………………………..  

PÓLIZA JUDICIAL ...........................................

REGISTRO EMBARGO……..…………………..

OTROS GASTOS ……………………………….

GASTOS PUBLICACIONES ………….....………

GASTOS CURADOR AD-LITEM...……………..

HONORARIOS SECUESTRE………….…..........                                                      

HONORARIOS CURADOR ……………………

HORANORARIOS PERITO

CONDENA NULIDAD ……………………..

TOTAL COSTAS ........................................ $ 4.121.000,00

LILIANA HERNANDEZ SALAS

           Secretaria

                                                                                                                                           

SECRETARIA.-  Neiva, Diciembre 12 de 2023.-  A las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) de hoy se fija en lista la anterior liquidación para dar traslado 

de ella a las partes por el lapso de tres (3) días hábiles (Art. 446 C.G.P.)

LILIANA HERNANDEZ SALAS

         Secretaria
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ALLEGO LIQUIDACION DEL CREDITO - RAD. 2020 - 0062400

WILLIAM PUENTES CELIS <wipuce@hotmail.com>
Vie 3/11/2023 9:24 AM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
ALLEGO LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf;

Señor  
JUEZ	QUINTO	DE	PEQUEÑAS	CAUSAS	Y	
COMPETENCIAS	MULTIPLES	DE	NEIVA			
Correo	Electrónico:	cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co	
Ciudad.	 
                                                                           
                                                                           RADICACION:	41001418900520200062400	

	
Ref.: Ejecutivo Singular de mıńima cuantıá de WILLIAM	PUENTES	CELIS	
Contra,	MARLON	DAVID	HOYOS	PINEDA	C.C. No. 1.063.361.664. 
	
 ASUNTO:	Allego	Liquidación	del	Crédito.	

	
WILLIAM	PUENTES	CELIS, De autos civiles y profesionales ya conocido en el proceso de la referencia por
medio del presente escrito me dirijo al señor Juez, con el �in de allegar a su Despacho la Liquidación	del
Crédito.	

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


















Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SECRETARIA: Neiva, diciembre 11 de 2023

En cumplimiento a lo ordenado en providencia que antecede, 

procede la secretaria a efectuar la liquidación de costas 

a cargo de la parte demandada

dentro del proceso 2020-00815,  así :

AGENCIAS EN DERECHO PROCESO $ 709.600,00

AGENCIAS SEGUNDA INSTANCIA

GASTOS NOTIFICACIONES .............................

GASTOS SECUESTRO…………………………..  

PÓLIZA JUDICIAL ...........................................

REGISTRO EMBARGO……..…………………..

OTROS GASTOS ……………………………….

GASTOS PUBLICACIONES ………….....………

GASTOS CURADOR AD-LITEM...……………..

HONORARIOS SECUESTRE………….…..........                                                      

HONORARIOS CURADOR ……………………

HORANORARIOS PERITO

CONDENA NULIDAD ……………………..

TOTAL COSTAS ........................................ $ 709.600,00

LILIANA HERNANDEZ SALAS

           Secretaria

                                                                                                                                           

SECRETARIA.-  Neiva, Diciembre 12 de 2023.-  A las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) de hoy se fija en lista la anterior liquidación para dar traslado 

de ella a las partes por el lapso de tres (3) días hábiles (Art. 446 C.G.P.)

LILIANA HERNANDEZ SALAS

         Secretaria



                                                     

 

                                                                                                                                           



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SECRETARIA: Neiva, diciembre 11 de 2023

En cumplimiento a lo ordenado en providencia que antecede, 

procede la secretaria a efectuar la liquidación de costas 

a cargo de la parte demandada

dentro del proceso 2021-00374,  así :

AGENCIAS EN DERECHO PROCESO $ 235.200,00

AGENCIAS SEGUNDA INSTANCIA

GASTOS NOTIFICACIONES .............................

GASTOS SECUESTRO…………………………..  

PÓLIZA JUDICIAL ...........................................

REGISTRO EMBARGO……..…………………..

OTROS GASTOS ……………………………….

GASTOS PUBLICACIONES ………….....………

GASTOS CURADOR AD-LITEM...……………..

HONORARIOS SECUESTRE………….…..........                                                      

HONORARIOS CURADOR ……………………

HORANORARIOS PERITO

CONDENA NULIDAD ……………………..

TOTAL COSTAS ........................................ $ 235.200,00

LILIANA HERNANDEZ SALAS

           Secretaria

                                                                                                                                           

SECRETARIA.-  Neiva, Diciembre 12 de 2023.-  A las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) de hoy se fija en lista la anterior liquidación para dar traslado 

de ella a las partes por el lapso de tres (3) días hábiles (Art. 446 C.G.P.)

LILIANA HERNANDEZ SALAS

         Secretaria



                                                     

 

                                                                                                                                           



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SECRETARIA: Neiva, diciembre 11 de 2023

En cumplimiento a lo ordenado en providencia que antecede, 

procede la secretaria a efectuar la liquidación de costas 

a cargo de la parte demandada

dentro del proceso 2022-00546,  así :

AGENCIAS EN DERECHO PROCESO $ 1.276.000,00

AGENCIAS SEGUNDA INSTANCIA

GASTOS NOTIFICACIONES .............................

GASTOS SECUESTRO…………………………..  

PÓLIZA JUDICIAL ...........................................

REGISTRO EMBARGO……..…………………..

OTROS GASTOS ……………………………….

GASTOS PUBLICACIONES ………….....………

GASTOS CURADOR AD-LITEM...……………..

HONORARIOS SECUESTRE………….…..........                                                      

HONORARIOS CURADOR ……………………

HORANORARIOS PERITO

CONDENA NULIDAD ……………………..

TOTAL COSTAS ........................................ $ 1.276.000,00

LILIANA HERNANDEZ SALAS

           Secretaria

                                                                                                                                           

SECRETARIA.-  Neiva, Diciembre 12 de 2023.-  A las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) de hoy se fija en lista la anterior liquidación para dar traslado 

de ella a las partes por el lapso de tres (3) días hábiles (Art. 446 C.G.P.)

LILIANA HERNANDEZ SALAS

         Secretaria



                                                     

 

                                                                                                                                           



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SECRETARIA: Neiva, diciembre 11 de 2023

En cumplimiento a lo ordenado en providencia que antecede, 

procede la secretaria a efectuar la liquidación de costas 

a cargo de la parte demandada

dentro del proceso 2022-00891,  así :

AGENCIAS EN DERECHO PROCESO $ 2.600.000,00

AGENCIAS SEGUNDA INSTANCIA

GASTOS NOTIFICACIONES .............................

GASTOS SECUESTRO…………………………..  

PÓLIZA JUDICIAL ...........................................

REGISTRO EMBARGO……..…………………..

OTROS GASTOS ……………………………….

GASTOS PUBLICACIONES ………….....………

GASTOS CURADOR AD-LITEM...……………..

HONORARIOS SECUESTRE………….…..........                                                      

HONORARIOS CURADOR ……………………

HORANORARIOS PERITO

CONDENA NULIDAD ……………………..

TOTAL COSTAS ........................................ $ 2.600.000,00

LILIANA HERNANDEZ SALAS

           Secretaria

                                                                                                                                           

SECRETARIA.-  Neiva, Diciembre 12 de 2023.-  A las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) de hoy se fija en lista la anterior liquidación para dar traslado 

de ella a las partes por el lapso de tres (3) días hábiles (Art. 446 C.G.P.)

LILIANA HERNANDEZ SALAS

         Secretaria



                                                     

 

                                                                                                                                           



28/11/23, 08:39 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1

PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Radicado:
41001418900520220089100

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@lianbpo.com.co>
Vie 24/11/2023 3:43 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (256 KB)
PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DE CREDITO ALEXANDER.pdf;

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA.
E. S. D.
 
Ref.  Proceso ejecutivo promovido por  COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE NEIVA
"COFACENEIVA" contra ALEXANDER RAMIREZ OVIEDO Y OTRO.
 
Radicado: 41001418900520220089100
 
Asunto. PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Cordialmente,



 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA. 
E. S. D. 
  
Ref. Proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
NEIVA "COFACENEIVA" contra ALEXANDER RAMIREZ OVIEDO Y OTRO. 
  
Radicado: 41001418900520220089100 
  
Asunto. PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 
Cordial saludo,  
 
En mi condición de endosatario judicial COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
NEIVA “COFACENEIVA”, me permito presentar al despacho la liquidación de crédito del presente 
proceso, en concordancia al mandamiento de pago. 
 
 
Cordialmente,  
 

 

 

 

 

 
LINO ROJAS VARGAS 
C.C 1.083.867.364 de Pitalito (H) 
T.P No. 207.866 C. S de la J. 
 
 
 
 
 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 41001418900520220089100

DEMANDANTE COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE NEIVA COFACENEIVA

DEMANDADO ALEXANDER RAMIREZ OVIEDO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-04-01 2022-04-01 0 28,58 183.337,00 183.337,00 0,00 183.337,00 0,00 1.627.210,00 1.810.547,00 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-01 1 28,58 14.214.872,00 14.398.209,00 9.919,53 14.408.128,53 0,00 1.637.129,53 16.035.338,53 0,00 0,00 0,00

2022-04-02 2022-04-30 29 28,58 0,00 14.398.209,00 287.666,35 14.685.875,35 0,00 1.924.795,88 16.323.004,88 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-01 1 29,57 186.637,00 14.584.846,00 10.353,42 14.595.199,42 0,00 1.935.149,29 16.519.995,29 0,00 0,00 0,00

2022-05-02 2022-05-31 30 29,57 0,00 14.584.846,00 310.602,58 14.895.448,58 0,00 2.245.751,88 16.830.597,88 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-01 1 30,60 189.997,00 14.774.843,00 10.810,60 14.785.653,60 0,00 2.256.562,48 17.031.405,48 0,00 0,00 0,00

2022-06-02 2022-06-30 29 30,60 0,00 14.774.843,00 313.507,35 15.088.350,35 0,00 2.570.069,83 17.344.912,83 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-01 1 31,92 193.417,00 14.968.260,00 11.364,83 14.979.624,83 0,00 2.581.434,66 17.549.694,66 0,00 0,00 0,00

2022-07-02 2022-07-31 30 31,92 0,00 14.968.260,00 340.944,95 15.309.204,95 0,00 2.922.379,61 17.890.639,61 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-01 1 33,32 196.898,00 15.165.158,00 11.951,72 15.177.109,72 0,00 2.934.331,33 18.099.489,33 0,00 0,00 0,00

2022-08-02 2022-08-31 30 33,32 0,00 15.165.158,00 358.551,52 15.523.709,52 0,00 3.292.882,85 18.458.040,85 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-01 1 35,25 204.050,00 15.369.208,00 12.719,80 15.381.927,80 0,00 3.305.602,65 18.674.810,65 0,00 0,00 0,00

2022-09-02 2022-09-30 29 35,25 0,00 15.369.208,00 368.874,06 15.738.082,06 0,00 3.674.476,70 19.043.684,70 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-01 1 36,92 204.050,00 15.573.258,00 13.411,15 15.586.669,15 0,00 3.687.887,85 19.261.145,85 0,00 0,00 0,00

2022-10-02 2022-10-31 30 36,92 0,00 15.573.258,00 402.334,53 15.975.592,53 0,00 4.090.222,39 19.663.480,39 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 15.573.258,00 418.651,77 15.991.909,77 0,00 4.508.874,16 20.082.132,16 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 41,46 0,00 15.573.258,00 458.978,53 16.032.236,53 0,00 4.967.852,69 20.541.110,69 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 43,26 0,00 15.573.258,00 475.718,66 16.048.976,66 0,00 5.443.571,35 21.016.829,35 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 15.573.258,00 446.343,21 16.019.601,21 0,00 5.889.914,56 21.463.172,56 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 41001418900520220089100

DEMANDANTE COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE NEIVA COFACENEIVA

DEMANDADO ALEXANDER RAMIREZ OVIEDO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 15.573.258,00 503.158,19 16.076.416,19 0,00 6.393.072,74 21.966.330,74 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 15.573.258,00 494.134,53 16.067.392,53 0,00 6.887.207,28 22.460.465,28 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 15.573.258,00 495.395,53 16.068.653,53 0,00 7.382.602,81 22.955.860,81 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 15.573.258,00 472.656,11 16.045.914,11 0,00 7.855.258,93 23.428.516,93 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 15.573.258,00 482.907,68 16.056.165,68 0,00 8.338.166,60 23.911.424,60 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 15.573.258,00 474.470,45 16.047.728,45 0,00 8.812.637,05 24.385.895,05 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-30 30 42,05 0,00 15.573.258,00 449.460,25 16.022.718,25 0,00 9.262.097,30 24.835.355,30 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-31 31 39,80 0,00 15.573.258,00 443.303,69 16.016.561,69 0,00 9.705.400,99 25.278.658,99 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-24 24 38,28 0,00 15.573.258,00 332.034,87 15.905.292,87 0,00 10.037.435,86 25.610.693,86 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 41001418900520220089100

DEMANDANTE COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE NEIVA COFACENEIVA

DEMANDADO ALEXANDER RAMIREZ OVIEDO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $15.573.258,00
SALDO INTERESES $10.037.435,86

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $1.627.210,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $1.627.210,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $25.610.693,86

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SECRETARIA: Neiva, diciembre 11 de 2023

En cumplimiento a lo ordenado en providencia que antecede, 

procede la secretaria a efectuar la liquidación de costas 

a cargo de la parte demandada

dentro del proceso 2023-00432,  así :

AGENCIAS EN DERECHO PROCESO $ 724.000,00

AGENCIAS SEGUNDA INSTANCIA

GASTOS NOTIFICACIONES .............................

GASTOS SECUESTRO…………………………..  

PÓLIZA JUDICIAL ...........................................

REGISTRO EMBARGO……..…………………..

OTROS GASTOS ……………………………….

GASTOS PUBLICACIONES ………….....………

GASTOS CURADOR AD-LITEM...……………..

HONORARIOS SECUESTRE………….…..........                                                      

HONORARIOS CURADOR ……………………

HORANORARIOS PERITO

CONDENA NULIDAD ……………………..

TOTAL COSTAS ........................................ $ 724.000,00

LILIANA HERNANDEZ SALAS

           Secretaria

                                                                                                                                           

SECRETARIA.-  Neiva, Diciembre 12 de 2023.-  A las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) de hoy se fija en lista la anterior liquidación para dar traslado 

de ella a las partes por el lapso de tres (3) días hábiles (Art. 446 C.G.P.)

LILIANA HERNANDEZ SALAS

         Secretaria
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RECURSO DE REPOSICIÓN EN EL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA
CUANTÍA DE CLINICA DE FRACTURA Y ORTOPEDIA LTDA contra LA PREVISORA S.A
COMPAÑÍA DE SEGUROS.-RADICADO 41001-41-89-005-2023-00642-00

Milena O <juridica@msmcabogados.com>
Mar 28/11/2023 4:21 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mireya
Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com> 
CC: tesoreria@msmcabogados.com <tesoreria@msmcabogados.com>; ADMINISTRATIVA@MSMCABOGADOS.COM
<ADMINISTRATIVA@MSMCABOGADOS.COM>; JUDICIAL1@MSMCABOGADOS.COM <JUDICIAL1@MSMCABOGADOS.COM> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN ES DE CLINICA DE FRACTURA Y ORTOPEDIA LTDA contra LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE
SEGUROS.-RADICADO 41001418900520230064200.pdf;

Doctor
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
NEIVA-HUILA
E.S.D.
 
PROCESO                              :        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA
CUANTÍA
EJECUTANTE                         :        CLINICA DE FRACTURA Y ORTOPEDIA
LTDA
EJECUTADO                         :        PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
RADICACIÓN                        :        41001-41-89-005-2023-00642-00
ASUNTO                                 :        RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL
MANDAMIENTO DE PAGO
 
Como apoderados de PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, dentro del
proceso citado en asunto, comedidamente dentro del término de ley, nos
permitimos remitir recurso de reposición en contra de la providencia de fecha 14
de noviembre de 2023, ello con el fin de que se sirvan dar el trámite
correspondiente.
 
Así mismo y de conformidad con lo rituado en el inciso primero del art. 3° de la
Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo establecido en el artículo 78 numeral
14 del CGP, cumpliendo con la carga procesal impuesta estamos enviando a los
demás sujetos procesales copia del presente mensaje con su respectivo adjunto.
 
Cordialmente,
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Doctor 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
NEIVA-HUILA 
Ciudad  
 
 
CLASE DE PROCESO  :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE   :  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA  
DEMANDADOS  :  LA PREVISORA S.A CIA DE SEGUROS 
RADICADO   :  41-001-41-89-005-2023-00642-00 
 
MARGARITA SAAVEDRA MAC’AUSLAND, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 
pie de la correspondiente firma, obrando en nombre y representación de la firma que gira bajo 
la razón social de MSMC & ABOGADOS S.A.S. y por ende, como mandatarios de PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, de conformidad con el poder adjunto, con el acostumbrado 
respeto concurrimos ante su despacho DENTRO DEL TERMINO DE LEY a fin de INTERPONER 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra del mandamiento de pago de fecha 14 de Noviembre de 
2023,  pues los títulos que se pretenden exigir, no reúnen todos los requisitos que exige el artículo 
422 del Código General del Proceso, inconformidad que se acompasa por lo rituado en los 
artículos 318 y 430 del Código General del Proceso a saber: 
 

I. OBJETO DEL RECURSO .................................................................................................................................. 2 

II. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO ............................................................................................ 2 

III. FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN ......................................................................................................... 3 

3.1 LA VIOLACIO ́N AL PRINCIPIO DE LITERALIDAD DEL TI ́TULO: EN LAS FACTURAS NO CONSTAN LOS PAGOS 
PARCIALES QUE PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS HA EFECTUADO. .................................................................. 3 
3.2 LA AUSENCIA DE CONSTANCIA DE RECIBO DE LA PRESTACIO ́N DEL SERVICIO POR PARTE DE PREVISORA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. ......................................................................................................................................... 7 
3.3 INEXISTENCIA DE OBLIGACIO ́N CLARA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE CONTENIDA EN UN TI ́TULO EJECUTIVO 
COMO CONSECUENCIA DE LA FALTA DE ACEPTACIO ́N. ............................................................................................ 8 
3.4 INEPTITUD DE LA DEMANDA POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES. ....................... 9 
3.5 AUSENCIA DE OPORTUNIDAD EN LA RECLAMACIO ́N: PRESCRIPCIO ́N DE LA ACCIO ́N. .................................. 12 
3.6 TEMERIDAD DE LA DEMANDA ...................................................................................................................... 15 

IV. SOLICITUD .................................................................................................................................................. 16 

V. PRUEBAS .................................................................................................................................................... 16 

VI. NOTIFICACIONES ........................................................................................................................................ 17 

 
 
 



 

I. OBJETO DEL RECURSO 
 

 
Con el presente recurso se pretende que el auto mandamiento de pago de fecha 14 de Noviembre 
de 2023  SE REVOQUE y, en su lugar, se deniegue dicha orden por no reunir los requisitos 
establecidos en la Ley para tal efecto, habida cuenta que ese Despacho pasó por alto sendos 
yerros contenidos en lo que el demandante entendió “título ejecutivo” suficiente para que se librara 
la orden de pago objeto de este recurso. 
 

II. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 

Según lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso, contra el auto que libra 
mandamiento de pago procede el recurso de reposición a fin de controvertir los requisitos formales 
del título. Dicha norma es del siguiente tenor: 
 
“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 
legal. 
 
Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título 
que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales 
del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que 
ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 
 
Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de pago por 
ausencia de los requisitos del título ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda ante el juez para que se adelante proceso 
declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo reparto. El juez se 
pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará notificar por estado a quien 
ya estuviese vinculado en el proceso ejecutivo.”  
 
En consecuencia, en virtud de que la única forma de controvertir los requisitos formales del título 
ejecutivo, tal como lo dispone la norma en cita, el por la vía del recurso de reposición, esta 
impugnación es completamente procedente y, por ende, deberá dársele un trámite expedito. 
 
En lo tocante a la oportunidad del recurso, según lo previsto en el artículo 318 del Código General 
del Proceso, el recurso de reposición deberá ser interpuesto dentro de los 3 días siguientes a la 
notificación del auto que sea objeto de impugnación. En efecto, la norma en comento enseña: 
 
“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES.  



 

 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra 
los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 
súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por la norma precitada, el recurso de reposición se interpone 
oportunamente  
 

III. FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 
 

3.1 LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LITERALIDAD DEL TÍTULO: EN LAS FACTURAS NO 
CONSTAN LOS PAGOS PARCIALES QUE PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS HA 
EFECTUADO. 

 
En materia cambiaria, entre los muchos principios rectores que irrigan esa materia, existe un 
principio fundamental denominado “literalidad”, el cual, de acuerdo con la doctrina de la más alta 
calificación, refiere a lo siguiente:  
 
“En otras palabras, en materia cambiaria el principio general es que sólo se admite la interpretación 
literal del documento, bajo los mismos principios que gobiernan la interpretación de la Ley, de tal 
manera que lo que allí no conste, no vincula al tercero de buena fe exenta de culpa. Por esto, el 
artículo 626 del Código de Comercio obliga al suscriptor a responder conforme al texto del 
documento, salvo que firme con salvedades que sean compatibles con sus requisitos esenciales1 
 
Lo anterior, tiene fundamento en los artículos 625 y 626 del Código de Comercio, los cuales 
prescriben lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 625. Toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor 
y de su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la Ley de su circulación. 
 
Cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor se presumirá tal entrega. 
 

 
1 2 José Alberto Gaitán Martínez, Lecciones sobre títulos-valores, Ed. Universidad del Rosario, 2009, Bogotá-Colombia, página 81.  

 



 

ARTÍCULO 626. El suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a 
menos que firme con salvedades compatibles con su esencia.” (Subrayado fuera del texto original) 
 
Tanto de la Doctrina en cita, como de las normas que sustentan su dicho es dable concluir sin 
ambages que el principio de la literalidad no resulta ser un detalle menor de cara a la evaluación 
que el operador judicial deberá efectuar para determinar si el título valor que fundamenta la 
ejecución constituye un real título ejecutivo. 

 
Se dice lo anterior toda vez que, en atención al principio de literalidad del título ejecutivo, es 
carga de quien pretenda hacerlo valer incluir en el cuerpo del título todas y cada una de las 
anotaciones que deban constar, tales como el abono de pagos parciales, endosos, garantías, etc. 
 
Dicha carga además de erigirse como un requisito del título (ausente en el caso que nos ocupa), 
constituye una muestra de buena fe negocial, habida cuenta que, como los títulos valores están 
llamados a circular en el mercado, que todas las anotaciones consten en el título permiten que 
quien reciba el título se dé cuenta del estado en el que se encuentra. Dicho lo anterior en otros 
términos, es obligación del ejecutante incluir todas las anotaciones a que haya lugar en el título 
valor  que pretende ejecutar, pues de omitirlas, además de faltar a los requisitos necesarios para 
que se constituya el título ejecutivo, también habrá actuado temerariamente, pues ante la ausencia 
de anotaciones en el titulo, no le permitirá́ al destinatario del mismo (que puede ser el operador 
judicial) conocer el verdadero estado de la deuda contenida en ese instrumento negocial. 
 
Descendiendo lo anterior al caso en concreto, el artículo 774 del Código de Comercio señala: 
 
“ARTICULO 774. La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 
del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen 
o sustituyan, los siguientes: 

 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención 
expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los 
treinta días calendario siguientes a la emisión. 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 
el encargado de recibirla según lo establecido en la presente Ley. 

 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, del 
estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 
obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 
 
Claro que es un requisito de la factura que se incluyan en ella los pagos parciales, importa a su 
vez destacar las consecuencias jurídicas que la misma Ley trae para cuando el título valor no ha 
incluido alguno de los requisitos antes referenciados. 
 



 

Sobre este particular, el mismo artículo seguidamente séñala: 
 
“No tendrá ́ el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 
señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará 
la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
 
En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o 
prestador del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio causal con 
indicación del precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 
 
La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el presente 
artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas” 

 
Así las cosas, el yerro en el que ha incurrido este Despacho al haber librado el mandamiento de 
pago obviando la existencia de los pagos parciales que se han efectuado, en ningún caso puede 
ser pasado por alto, toda vez que no hace falta hacer enrevesados razonamientos para concluir 
lo que la Ley claramente estipula: si los pagos parciales no son incluidos en el cuerpo de la factura, 
dicha factura NO TENDRÁ el carácter de título valor y, por ende, mucho menos de título ejecutivo. 
 
Pues bien, en el caso objeto de examen de acuerdo con las facturas aportadas (de las cuales se 
remitió copia a esta parte procesal y se tienen a la vista con el traslado de la demanda), en 
NINGUNA DE LAS FACTURAS SE INCLUYÓ EL ESTADO DE PAGO DE LAS MISMAS, aun cuando 
respecto de estas existen pagos parciales efectuados por Previsora. 
 
Previo a adentrarse a explicar la razón por la cual se séñala que la parte ejecutante omitió incluir 
los pagos, importa ilustrar al Despacho respecto del trámite que se efectúa entre la entidad 
prestadora del servicio y la aseguradora para proceder al pago de las facturas. 
 
Una vez la entidad prestadora del servicio ha efectuado la respectiva reclamación, previo al pago 
de las facturas, es necesario que tanto las entidades prestadoras de servicio de salud, como las 
IPS que puedan haber ejecutado tales servicios presenten, junto con la factura, el comprobante de 
cuales fueron los procedimientos efectuados al paciente, así como los insumos clínicos que fueron 
utilizados para que la compañía aseguradora determine si los hechos que generaron la atención 
médica son cubiertos por la póliza de SOAT, pues en caso de que no sea así, producto de una 
conciliación entre los intervinientes, los valores correspondientes a procedimientos que no fueron 
efectivamente practicados, que no se demuestre su efectiva ejecución o que no son cubiertos por 
la póliza SOAT, deberán ser descontados de la factura. 
 
Es por tal motivo que, tal como se explicará en líneas posteriores, se hace necesario que junto con 
la factura se anexen los documentos complementarios (formando un título ejecutivo complejo) para 
así determinar cuál es el concepto y real valor que debe ser cancelado. 
 



 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario entonces explicar con detenimiento las razones fácticas 
que soportan una realidad ineludible en este proceso: la parte demandante ocultó los pagos 
parciales y las objeciones y glosas administrativas efectuadas, lo cual reduce notablemente el valor 
supuestamente adeudado.  
Lo anterior se explica de la siguiente manera, teniendo en cuenta el mismo orden de las facturas 
tal y como se encuentran relacionadas en el mandamiento de pago para su inmediata referencia: 
 
A partir de la relación anteriormente descrita y  analizadas en conjunto con las facturas aportadas 
con la demanda y la información que tiene en su poder PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
es dable extraer las siguientes conclusiones: 
 

• El valor plasmado en la factura no resulta ser el valor definitivo que deberá ser pagado 
por parte de la aseguradora, habida cuenta que dicho valor debe ser restado con el valor 
de las objeciones parciales que son efectuadas a las facturas, valor que resulta de la glosa 
efectuada entre los intervinientes en la prestación del servicio y la aseguradora. 

 
• El pago de las facturas no se da en un solo momento ni mediante un único giro o movimiento 

bancario. En este sentido, y tal y como se evidencia en los soportes que se allegaran, 
respecto de una misma factura pueden existir uno o más comprobantes de pago los cuales, 
sumados, reflejan el pago total o parcial de cada una de las facturas. En el mismo sentido, 
puede ocurrir que en un mismo giro o movimiento bancario se realicen pagos destinados a 
diversas facturas, con lo cual, un mismo comprobante de pago puede permitir acreditar el 
pago de una o varias facturas.  

 
• Se presenta inexactitud en el valor total de las facturas indicado por el demandante, el 

cual fue replicado — sin verificación alguna por el Despacho— en el monto por el que fue 
librado el mandamiento de pago, pues incluso sin tener en cuenta los pagos parciales y las 
sumas que debieron ser descontadas por haber sido objetadas y aceptadas. 

 
De las conclusiones anteriores refulge que además de que la parte actora omitió el principio de 
literalidad y no incluyó ni los descuentos ni los pagos efectuados en el texto de las facturas, dicha 
omisión condujo a un protuberante yerro del Despacho, pues además de que omitió los requisitos 
propios de los títulos valores que le sirvieron de fundamento para la ejecución, a su vez, libró un 
mandamiento de pago contentivo de valores ya pagados o glosados al ejecutante. 
 
Así las cosas, las razones antes expuestas constituyen fundamento suficiente para que el 
mandamiento de pago sea revocado, toda vez que a todas las luces se evidencia que el título 
ejecutivo fundamento de la ejecución no cumple con los requisitos que la Ley prevé para tal efecto. 
 
 
 



 

3.2 LA AUSENCIA DE CONSTANCIA DE RECIBO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR 
PARTE DE PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 
La Ley comercial a su vez exige que respecto de toda factura de venta debe constar el recibo de 
la mercancía o del servicio por parte del comprador o beneficiario, tal como lo dispone el artículo 
773 del Código de Comercio, norma según la cual: 
 
“ARTÍCULO 773. Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, 
se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido 
debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

 
El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, 
por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. 
Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien 
o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del 
servicio no podrá alegar falta de representación o indebida representación por razón de la persona 
que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título 
valor (...).” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 
Dando aplicación a la norma en cita, atendiendo a un caso similar al que nos ocupa, el Tribunal 
Superior de Bogotá, Sala Civil2 indicó lo siguiente: 
 
“Se encuentra entonces que al estudiar cada una de las facturas que se pretenden ejecutar, no se 
evidencia el requisito necesario para establecer la prestación del servicio, y que si bien se indica el 
servicio prestado a los usuarios, por ejemplo consulta de urgencia por medicina general, equipo de 
venoclisis, dipirona sódica, catéter intravenoso, entre otros, no se dejó atestación clara e inequívoca 
del servicio de salud recibido por los usuarios, siendo necesario que en el cuerpo de la factura aparezca 
prueba del servicio recibido, para el surgimiento del documento como título valor “indicando el nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, y a la fecha de recibido”; sin que se llame a confusión con 
otros requisitos.”.  (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 
 Ante el requisito que exige la Ley y la necesidad de que este requisito se vea materializado en 
el título valor tal como lo ha señalado la jurisprudencia en cita, revisadas todas y cada una de las 
facturas aportadas al proceso, nuevamente se llega a la misma conclusión: las facturas no cumplen 
los requisitos mínimos que la Ley prevé, impidiendo ello que las “facturas presentadas” 
puedan constituir un título ejecutivo. 
 

 

2 Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, auto de 28 de agosto y 15 de septiembre de 2015, M.P. Marco Antonio Álvarez.  

 



 

Tan clara es la ausencia de este cardinal requisito, que al final de cada una de las facturas se 
encuentra en blanco el espacio de “firma” y de “firma y sello de recibido”, lo cual aún más 
evidencia la falta de constancia del recibo del servicio. Lo anterior quiere significar que, en el 
proceso que nos ocupa, no exista certeza de que en efecto el servicio hubiese sido recibido por el 
usuario, puesto que tan sólo se incluye una descripción de los supuestos servicios prestados y/o 
medicamentos o equipos dispuestos para ello, mas no existe certeza de la prestación del servicio. 
 
Así las cosas se insiste en que lo anterior es de suma importancia a efectos de proceder al 
respectivo cobro de las facturas, pues atendiendo a la premisa consistente en que “el que puede 
lo más, puede lo menos”, si las facturas no cumplen con las exigencias mínimas para ser considerado 
un título valor, mucho menos podrán ser consideradas un título ejecutivo, haciendo imperativo que 
el mandamiento de pago sea revocado pues no está soportado en verdaderos títulos ejecutivos 
que le sirvan de fundamento. 
 

3.3 INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN CLARA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE CONTENIDA EN 
UN TÍTULO EJECUTIVO COMO CONSECUENCIA DE LA FALTA DE ACEPTACIÓN. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley procesal, para que un documento sea considerado como 
título ejecutivo, debe reunir los requisitos previstos en el artículo 422 del CGP, esto es, que el 
documento provenga del deudor y constituya plena prueba en contra de éste y, por supuesto, que 
se trate de obligaciones calaras, expresas y actualmente exigibles. 
 
Del mismo modo, la fuente que da origen a la obligación debe provenir ya sea de la voluntad del 
deudor, sentencia judicial de condena, providencias judiciales con fuerza ejecutiva, providencias 
proferidas en procesos contenciosos administrativos o de policía que aprueben la liquidación de 
costas o señalen honorarios para auxiliares de la justicia. 
 
En primer lugar, cuando la norma del estatuto procesal se refiere a que una obligación sea 
actualmente exigible, de suyo supone que es necesario que exista una deuda que el acreedor esté 
en la facultad de reclamar su pago, pues, si el acreedor no tiene en su cabeza dicha facultad, a 
pesar de que exista una obligación vigente, de no ser exigible en el momento en que se solicita la 
ejecución, no podrá ser cobrada por vía judicial. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta lo anterior, el titulo ejecutivo base de la presente ejecución, que 
se materializa en numerosas facturas presentadas, además de no cumplir con los requisitos 
necesarios para ser considerado como título valor, menos aún tiene la vocación de reunir las 
características de título ejecutivo, habida cuenta que las “facturas presentadas” no contienen 
obligaciones actualmente exigibles. 
 
Se dice lo anterior, en la medida en que, tal como in extenso se afirmó y demostró en el primero 
de los reparos de este recurso, la supuesta suma de dinero que aquí se reclama no es actualmente 
exigible a la compañía que represento, toda vez que la suma reclamada y que sin reparo alguno 



 

fue plasmada en el auto mandamiento de pago ya fue, en su mayoría, glosada y /o pagada por 
PREVISORA.  
 
Ciertamente, el Despacho se ha visto incurso en este protuberante error derivado de que la parte 
ejecutante, sin ningún tipo de explicación, deliberadamente decidió omitir en las facturas que 
presentó como título base de la presente ejecución los pagos parciales que PREVISORA ya había 
efectuado y a los que, por consiguiente, no tiene derecho alguno. 
 
Admitir un argumento diferente al aquí planteado y, por ende, continuar con el trámite del proceso 
ejecutivo sería tanto como si se permitiera que el ejecutante se beneficiara de un enriquecimiento 
sin causa en virtud de que, de continuarse el proceso ejecutivo y permitir el doble cobro del dinero, 
el demandante estaría enriqueciéndose sin ningún fundamento o título jurídico, aunado a que se le 
estaría permitiendo beneficiarse de su propia culpa, pues la imprecisión en la suma que se 
pretende cobrar en el presente proceso es derivado de la inexactitud y falta al principio de 
literalidad de los títulos valores al haber obviado incluir en el texto de las facturas los pagos 
parciales que ya fueron efectuados. 
 

3.4 INEPTITUD DE LA DEMANDA POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
FORMALES. 

 
Las reclamaciones que pretende la parte demandante tienen como fundamento una normativa 
especial asociada al contrato se seguro y, en particular, el tipo denominado SOAT. 
 
Así, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8° del Decreto 1032 de 1991, incorporado en el 
Decreto 663 de 1993 EOSF (artículo 195), frente al reclamo que se formule a las compañías de 
seguro, dispone la norma lo siguiente: 
 
“Artículo 8°. Los establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades de seguridad y previsión social 
de los subsectores oficial y privado que presten la atención médica, quirúrgica, farmacéutica u 
hospitalaria por daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, o quien hubiere 
cancelado su valor, así como quien hubiere ocurrido en los gastos del transporte de las víctimas, serán 
titulares de la acción para presentar la correspondiente reclamación a las entidades aseguradoras. 

 
Una vez se entregue la reclamación, acompañada de las pruebas del accidente y de los daños 
corporales; de su cuantía, si fuere necesario, y de la calidad de causahabiente, en su caso, las entidades 
aseguradoras pagarán la indemnización dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o 
beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador, de acuerdo con el artículo 
1077 del Código de Comercio. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá, y pagará al asegurado 
o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa de interés 
prevista en el artículo 83 de la Ley 45 de 1990.”. (Subrayado fuera del texto original) 

 
De acuerdo con lo anterior, dispone la Ley que para la presentación de la reclamación ante la 
aseguradora, esta debe ir acompañada de una serie de documentos que permitan acreditar la 



 

ocurrencia del accidente y de los daños de la víctima, así como su cuantía. Lo anterior, pues 
precisamente bajo la naturaleza del tipo de relación a la que se refiere, esto es, derivada de un 
seguro, es necesario constatar una serie de elementos que en efecto permitan establecer que 
procede la reclamación y la cuantía que deberá asumir la compañía, incluso, esto último de acuerdo 
con los topes fijados en la propia Ley. 
 
A su turno, dispone el artículo 26 del Decreto 56 de 2015, compilado en el artículo 2.6.1.4.2.20 
del Decreto 780 de 2016, lo siguiente: 
 
“Artículo 26. Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de los servicios de salud. Para 
elevar la solicitud de pago de los servicios de salud prestados a víctimas de accidentes de tránsito, de 
eventos catastróficos de origen natural, de eventos terroristas y demás eventos aprobados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, los 
prestadores de servicios de salud deberán radicar ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o la 
entidad que se defina para el efecto o ante la aseguradora, según corresponda, los siguientes 
documentos: 

 
1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de Administración de 

Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y de Protección Social, debidamente 
diligenciado. El medio magnético deberá contar con una firma digital certificada. 
 

2. Cuando se trate de una víctima de accidente de tránsito: 
2.1. Epicrisis o resumen clínica de atención según corresponda, documento que debe contener 
los datos específicos señalados en los artículos 31 y 32 del presente decreto. 
2.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen clínico de 
atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social 
para el efecto. 
 
3.  Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen natural o de eventos 

terroristas: 
 
3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que debe contener 
los datos específicos señalados en los artículos 31 y 32 del presente decreto. 
3.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen clínico de 
atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social 
para el efecto. 
3.3. Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, en el que conste que la 
persona es o fue víctima de uno de los eventos mencionados.  
 

4. Original de la factura o documento equivalente de la IPS que prestó el servicio, que 
debe contener como mínimo la información señalada en el artículo 33 del presente 
decreto. 

 



 

5.   Cuando se reclame el valor del material de osteosíntesis, factura o documento 
equivalente del proveedor de la IPS.” (Subrayado fuera del texto original) 

 
Asimismo, el artículo 143 de la Ley 1348 de 2011, mediante la cual se reforma el Sistema General 
de Seguridad Social, dispone lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 143. Para la prueba del accidente de tránsito ante la aseguradora del SOAT, será 
suficiente la declaración del médico de urgencias sobre este hecho, en el formato que se establezca 
para el efecto por parte del Ministerio de la Protección Social, sin perjuicio de la intervención de la 
autoridad de tránsito y de la posibilidad de que la aseguradora del SOAT realice auditorias 
posteriores.” 

 
En este sentido, ante la ocurrencia de accidentes de tránsito, el documento idóneo para acreditar 
la identidad del sujeto que sufrió el accidente, su ingreso y diagnóstico, entre otros, se denomina 
EPICRISIS, el cual no fue aportado junto con las facturas. 

 
Todo lo anterior permite establecer que, ante la especialidad y particularidad del caso que nos 
ocupa, para la reclamación de las entidades prestadoras de servicios de salud ante la 
aseguradora la factura por sí sola no presta mérito ejecutivo, pues se configura lo que se denomina 
título complejo o compuesto, es decir, que para que se entienda configurado el título ejecutivo, no 
solamente basta con que se aporte el título valor (factura), sino que, además, dicha factura venga 
acompañada de todos y cada uno de los anexos necesarios tal como lo han establecido las normas 
atinentes a la materia, pues, todos esos documentos, en su conjunto, conforman el título ejecutivo. 

 
En consecuencia, el título base de la acción ejecutiva se compone de la factura de venta y de otros 
documentos que en efecto permitan acreditar el derecho en contra del deudor, a partir de una 
obligación clara, expresa y exigible. 

 
Sobre el particular, la doctrina en cabeza del tratadista RAMIRO BEJARANO GUZMÁN ha 
expresado lo siguiente: 

 
“La unidad del título no es física sino jurídica, es decir, sus requisitos pueden estar en uno o varios 
documentos. 
Como se indicó, el titulo será simple si todos los requisitos para que sea ejecutivo constan en un solo 
documento, como un cheque o letra de cambio impagada; y será complejo, si los requisitos para que 
el documento preste mérito ejecutivo constan no en uno, sino en varios documentos, como ocurre, por 
ejemplo, con un título que contenga una obligación de hacer, que además del contrato exige el 
requerimiento para constituir en mora, salvo que se haya renunciado a él. 3 

 

3 Ramiro Bejarano Guzmán, “Procesos Declarativos, Ejecutivos y Arbitrales”, Ed. Temis, Sexta Edición, Bogotá D.C., página 448.  

 



 

 
Así las cosas, en el caso concreto, es claro que las facturas presentadas con la demanda no gozan 
de mérito ejecutivo, pues no basta entonces para configurar el título ejecutivo compuesto con 
aportar la factura, pues como se ha venido explicando, por ser necesarios para establecer la 
existencia y cuantía del siniestro se requiere aportar los documentos que acreditan que los siniestros 
ocurrieron y que su cuantía corresponde a las sumas pretendidas en la demanda ejecutiva. 
 
En efecto, el hecho de aportar a la demanda las factura junto con los demás documentos exigidos 
en la misma Ley obedece a la necesidad de demostrar al juez, según el artículo 1077 del Código 
de Comercio, la existencia y la cuantía del siniestro amparado, elementos que resultan 
indispensables en la medida en que si no hay evidencia procesal de ellos, dada la complejidad en 
la conformación del título ejecutivo, según explicaciones anteriores, no procederá orden de pago 
por los valores demandados. 

 
Dicho en otros términos, si no está demostrada a cabalidad la existencia y cuantía del siniestro, no 
existe una obligación clara, expresa y exigible que soporte dictar el mandamiento ejecutivo en el 
sentido solicitado por el demandante. La factura no puede ser tomada como un documento 
independiente y por ello obrar como título ejecutivo por sí solo, está debe ser analizada junto con 
todos los documentos que hacen parte de la reclamación. 

 
Por lo anterior, no se encuentran los elementos suficientes para determinar que las facturas que la 
demandante pretende cobrar constituyan título ejecutivo alguno y, en consecuencia, lo que procede 
es revocar el mandamiento de pago librado en contra de PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

 
3.5 AUSENCIA DE OPORTUNIDAD EN LA RECLAMACIÓN: PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN. 
 
En nuestro ordenamiento jurídico el legislador determinó las oportunidades en las cuales los sujetos 
de derecho pueden presentar sus reclamaciones e incluso hacerlas efectivas ante la administración 
de justicia. 

 
Para ello, determinó unos momentos específicos en los cuales los sujetos deben presentar su 
reclamación —judicial o extrajudicial— so pena de que su actuación extemporánea sea 
sancionada por le Ley, bajo las figuras de prescripción y/o caducidad. 
 
Así, para el caso que nos ocupa, en el artículo 41 del Decreto 56 de 2015,compilado en el artículo 
2.6.1.4.4.1 del Decreto 780 de 2016, dispone lo siguiente: 
 
“Artículo 5.6.1.4.4.1. Condiciones del SOAT. Adicional a las condiciones de cobertura y a lo 
previsto en el presente decreto, son condiciones generales aplicables a la póliza del SOAT, las 
siguientes: 

 



 

1. Pago de reclamaciones. Para tal efecto, las instituciones prestadoras de servicios de salud 
o las personas beneficiarias, según sea el caso, deberán presentar las reclamaciones 
económicas a que tengan derecho con cargo a la póliza del SOAT, ante la respectiva 
compañía de seguros, dentro del término de prescripción establecido en el artículo 1081 
del Código de Comercio, contado a partir de: 
 

1.1. La fecha en que la víctima fue atendida o aquella en que egresó de la institución prestadora 
de servicios de salud con ocasión de la atención médica que se le haya prestado, tratándose de 
reclamaciones por gastos de servicios de salud. 
1.2. La fecha de defunción de la víctima para indemnizaciones por muerte y gastos funerarios. 
1.3. La fecha en que adquirió firmeza el dictamen de pérdida de capacidad laboral, tratándose 
de indemnizaciones por incapacidad. 
1.4. La fecha en que se prestó el servicio de transporte, tratándose de gastos relacionados con 
el transporte y movilización de la víctima. 
 
El pago por parte de dichas compañías, deberá efectuarse dentro del término establecido en 
el artículo 1080 del Código de Comercio o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 
Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará a la institución prestadora de servicio 
de salud o beneficiario según sea el caso, además de la obligación a su cargo y sobre el 
importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, aumentado en la mitad. 
 
(...)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 
Por su parte, el artículo 1081 del Código de Comercio al cual hace referencia la norma 
anterior, consagra un régimen especial de prescripción en materia de seguros, en el cual 
se establece el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno extintivo y 
el momento en el cual el período debe empezar a contarse. Veamos: 
 
“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones 
que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Negrilla fuera del texto original). 
 
Así, para analizar la configuración de prescripción en el caso que nos ocupa, es necesario 
tener en cuenta el momento en el cual se prestan los servicios médico-quirúrgicos a las 
víctimas de accidentes de tránsito, pues es a partir de este hecho que se inicia a contar el 
término de prescripción de la acción —siendo este el momento en el cual la Clínica conoce 
su derecho-. 
 



 

En este sentido, en relación con las facturas que presenta el demandante como base de la 
presente acción, revisada en detalle la información, se advierte que algunas de las 
obligaciones ya se encontraban prescritas para el momento de presentación de la 
demanda. Esto significa que el demandante no exigió en tiempo su derecho, pues al haber 
transcurridos los dos (2) años que el demandante tenia para reclamar a la aseguradora y 
no haber ejercido su derecho, no es posible formular reclamo alguno a PREVISORA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS para obtener su pago por vía judicial. 
 
Lo anterior precisamente en armonía con el principio de seguridad jurídica, en la medida 
en que las obligaciones no son indefinidas en el tiempo, en otras palabras, los sujetos de 
derecho no se encuentran obligados de manera ilimitada ni indeterminada en el tiempo, 
pues la Ley trae consigo una sanción —que opera por ministerio de la Ley— ante la 
inactividad o desidia de quien tiene un derecho y no lo reclama oportunamente. 
 
Al respecto, la Superintendencia Financiera de Colombia ha aclarado lo siguiente:4 
 
“Con la atención de la víctima por parte del hospital se tiene conocimiento del siniestro que da 
lugar a la acción de reclamación y el término para que opere la prescripción ordinaria 
empezaría a contar desde el momento en que fue atendida la víctima de tal suerte que si la 
atención a la víctima del accidente de tránsito amparada por el SOAT ocurrió el mismo dia, 
desde ese momento empezaría a computar el término de prescripción. En el caso planteado la 
prescripción se predica de la acción para efectuar la reclamación y no de la factura, factura 
que es uno de los requisitos exigidos para efectos de legalizar en debida forma la reclamación 
ante la aseguradora. 
(...) 
Definido el anterior contexto conceptual y teniendo en cuenta que con la atención de la víctima 
por parte del Hospital se tiene pleno conocimiento del siniestro que da lugar a la acción de 
reclamación, el término para que opere la prescripción ordinaria, que es la única que se puede 
invocar en estos casos, empezaría a contar desde el momento en que el Hospital conoció o ha 
debido conocer el siniestro, esto es, desde que fue atendida la víctima independientemente de 
la fecha de expedición de la factura comercial, de tal suerte que si la atención a la víctima del 
accidente de tránsito amparada por el SOAT ocurrió el mismo día, desde ese momento 
empezaría a computar el término de prescripción”. 
(...) 
La prescripción se predica de la acción para efectuar la reclamación y no de la factura, factura 
que es uno de los requisitos exigidos para efectos de legalizar en debida forma la reclamación 
ante la aseguradora”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 

 

4 5 Superintendencia Financiera de Colombia, Concepto 2008026912-001 de fecha 16 de julio de 2008. 

 



 

Así las cosas, es claro que (i) la factura es sólo uno de los requisitos para legalizar la 
reclamación; (ii) el término de prescripción aplicable en estos casos es el de la ordinaria 
prevista en el código de comercio para el contrato de seguro por expresa disposición legal 
de la norma especial; (iii) y que el término de prescripción inicia a correr desde el momento 
en el que fue atendida la víctima. 
 
Para acreditar de forma específica lo anterior en el caso concreto, el computo del término 
de las facturas a fin de establecer que se encontraban prescritas para el momento en que 
el ejecutante presentó la demanda. 

 
3.6 TEMERIDAD DE LA DEMANDA 

 
En el ordenamiento jurídico colombiano, uno de los principios rectores es el de buena fe, principio 
que al tenor de lo previsto en el artículo 83 de la Constitución política Colombiana séñala que “Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de buena 
fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estás.” 
 
En relación con el principio en comento, la Corte Constitucional en sentencia C-544 de 1994 expuso 
lo siguiente: 
 
“La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios fundamentales del derecho, 
ya se mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, 
o por el aspecto pasivo, como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma. En 
general, los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre. Además, el proceder de mala 
fe, cuando media una relación jurídica, en principio constituye una conducta contraria al orden jurídico 
y sancionada por este. En consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: de una parte 
es la manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse. 
Y es una falta el quebrantar la buena fe.” 
 
Como resulta obvio, el principio de buena fe, de cara al derecho procesal, quiere significar que 
las partes y demás intervinientes dentro de un proceso judicial deben observar comportamiento 
probo y leales tanto con el operador judicial como con su contraparte. 
 
Este principio fue incluido en el estatuto procesal, indicando que, en virtud de que en Colombia 
existe la presunción de buena fe, dicha presunción se entendería desvirtuada cuando las partes o 
los intervinientes en el proceso incurran en las siguientes conductas: 
 
“Artículo 79. Temeridad o mala fe 
Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición 
o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 
2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 



 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o con propósitos 
dolosos o fraudulentos. 
4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 
5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso.  
6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas. (subrayas y negrillas fuera del 
texto) 
 
Teniendo en cuenta lo previsto en el numeral primero de la norma en cita es dable concluir que el 
comportamiento que ha desplegado la parte actora ha sido a toda luces temerario y de mala fe, 
toda vez que, a pesar de que la parte ejecutante conocía la existencia de pagos parciales y 
numerosas GLOSAS ADMINISTRATIVAS QUE DISMINUYEN NOTABLEMENTE EL VALOR QUE EN 
ESTE PROCESO SE RECLAMA, DELIBERADAMENTE DECIDIÓ OMITIRLOS HACIENDO INCURRIR 
EN ERROR AL DESPACHO LOGRANDO QUE SE EXPIDIERA UN MANDAMIENTO DE PAGO 
cuando la realidad es totalmente contrario a lo expresado en la demanda. 
Un olvido de esta naturaleza en ningún caso puede ser considerado un detalle menor pues, por 
decir lo menos, dicha omisión pudo haber generado un enriquecimiento sin causa, hecho que en 
ningún caso puede ser amparado por el Derecho. 
 

IV. SOLICITUD 
 

En mérito de todo lo expuesto en precedencia, solicito se REVOQUE el mandamiento de pago 
librado en contra de PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS y en su lugar, se rechace la demanda 
con base en los razonamientos explicados. 
 

V. PRUEBAS 
 

Solicito al Despacho tener como prueba los siguientes documentos que allego con el presente 
escrito: 
 
Pruebas por informe  
Conforme a los rituado por artículo 275 del código general del proceso, con todo respeto solicito 
al señor juez se sirva solicitar a PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS remita el estado de cartera 
de las facturas que han sido objeto de mandamiento de pago. Y las glosas que se efectuaron a 
las mismas, solicitud que se efectuó por parte de nuestra firma de abogados, pero que para la 
fecha de vencimiento del presente recurso no había sido allegado a nuestras dependencias.  
 
ANEXOS 
 
En relación con los anexos al presente escrito, manifiesto lo siguiente: 



 

• Los documentos que permiten acreditar la existencia y representación de nuestra 
representada así como la condición en la que actuamos, ya reposan en el expediente, 
razón por la cual, no se aportan nuevamente. 

• En relación con las pruebas, aportamos el correo electrónico por medio del cual se solicitó   
a PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS. Las pruebas que se solicitan por informe. 

VI. NOTIFICACIONES 
 
6.1.- PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS  
Carrera 5 No 11-03 de la Ciudad de Ibagué.  
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
  
6.2.- LA SUSCRITA FIRMA DE ABOGADOS  
Calle 6 No 5- 13 Barrio La Pola de la Ciudad de Ibagué.  
Correo electrónico: juridica@msmcabogados.com  
 
 
Del Señor Juez; 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARGARITA SAAVEDRA MAC´AUSLAND 
MSMC & ABOGADOS S.A.S   
C.C. 38.251.970  de Ibagué 
T.P 88.624 del C.S. de la J. 



1

ANGIE 

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>
Enviado el: viernes, 24 de noviembre de 2023 6:10 p. m.
Para: cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Msmc & Abogados SAS; judicial1; poderes antecedentes
Asunto: RV: PODER LITISOFT 42272 RAD: 2023-00642 DTE: CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA"
Datos adjuntos: CERTIFICADO PREVISORA.pdf; CAMARA DE COMERCIO MSMC  ABOGADOS 

S.A.S. NOVIEMBRE.pdf; PODER RAD 41001418900520230064200 DTE CLINICA 
DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA DDO LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS-LITISOFT 42272.pdf

Señores 
JUZGADO QUINTO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVAHUILA 
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
REFERENCIA: OTORGA PODER 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULA 
DEMANDANTE: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 
DEMANDADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
RADICADO: 41001418900520230064200 
SANDRA MILENA SALAMANCA GUTIÉRREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 52.797.206 de Bogotá D.C. mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., actuando en mi 
condición de Representante Legal Judicial y Extrajudicial de LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad de economía mixta del orden nacional, sometida 
al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al Ministerio  
de Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., la cual recibirá 
notificaciones al correo electrónico notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, todo lo  
cual acredito mediante certificado adjunto expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la firma 
MSMC & ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit 900.592.204-1, representada 
legalmente por la Doctora MARGARITA SAAVEDRA MAC´AUSLAND, abogada en 
ejercicio, portadora de la cédula de Ciudadanía número 38.251.970 de Ibagué y la T. P. 
88.624 del C. S. de la J., la cual recibirá notificaciones al correo electrónico 
juridica@msmcabogados.com para que en el proceso de la referencia se notifique y 
actúe como apoderado judicial de la Compañía. 
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada  
en los términos del Artículo 77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad  
de sustituir este poder. Las facultades de conciliar, desistir y transigir, están sujetas a la 
autorización previa del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Compañía.  
Atentamente 
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DOCUMENTO DE USO INTERNO 

 

DOCUMENTO DE USO INTERNO 



[Escriba aquí] 
 

 
  

 

Bogotá D.C. 
 
 
Señores 
JUZGADO QUINTO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA-
HUILA 
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:   OTORGA PODER 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULA  
DEMANDANTE:   CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 
DEMANDADO:   LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
RADICADO:    41001418900520230064200 
 
SANDRA MILENA SALAMANCA GUTIÉRREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 52.797.206 de Bogotá D.C. mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., actuando en mi 
condición de Representante Legal Judicial y Extrajudicial de LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad de economía mixta del orden nacional, sometida 
al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., la cual recibirá 
notificaciones al correo electrónico notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, todo lo 
cual acredito mediante certificado adjunto expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la firma 
MSMC & ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit 900.592.204-1, representada 
legalmente por la Doctora MARGARITA SAAVEDRA MAC´AUSLAND, abogada en 
ejercicio, portadora de la cédula de Ciudadanía número 38.251.970 de Ibagué  y la T. P. 
88.624 del C. S. de la J., la cual recibirá notificaciones al correo electrónico 
juridica@msmcabogados.com para que en el proceso de la referencia se notifique y 
actúe como apoderado judicial de la Compañía.  
 
 
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada 
en los términos del Artículo 77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad 
de sustituir este poder. Las facultades de conciliar, desistir y transigir, están sujetas a la 
autorización previa del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Compañía. 
 
 
Atentamente, 
 

SANDRA MILENA SALAMANCA GUTIÉRREZ 
C.C. N° 52.797.206 de Bogotá D.C. 
Representante Legal Judicial y Administrativo  
La Previsora S.A. Compañía de Seguros 
 
 
Acepto,  
 
 
 
MARGARITA SAAVEDRA MAC CAUSLAND  
C.C. No 38251970 de Ibagué 
T.P. No. 88624 del C.S.J. 
 
 
ABOGADO INTERNO: ANDRÉS HUMBERTO PULGARÍN ZULETA  
N° DE LITISOFT: 42272 
FECHA DE ASIGNACIÓN DEL CASO: 23-11-2023 

SANDRA MILENA 
SALAMANCA GUTIERREZ

Firmado digitalmente por SANDRA 
MILENA SALAMANCA GUTIERREZ
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NIT: 860002400-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Distribuir los cargos de la compañía en las diferentes dependencias y ubicar el personal teniendo en cuenta la
estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio de la compañía, mediante acto
administrativo, de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso
atendiendo los límites de planta allí establecidos j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de
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presupuesto de ingresos  y gastos de la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la
compañía k) Ordenar los gastos con cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la
materia l) Celebrar los contratos que requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con
las disposiciones legales vigentes m) Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la
compañía n) Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
trabajadores y ex trabajadores de la compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de
políticas, procesos y procedimientos y los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o)
Dirigir la implementación del Sistema de Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar
su efectividad y la observancia de sus recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva
alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General,
Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos
internos de trabajo que se requieran, según las necesidades de la compañía y determinar sus funciones para
optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y las demás disposiciones que le sean aplicables s) Crear
las dependencias, agencias y sucursales que considere necesarias, previa autorización de la Junta Directiva,
de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso atendiendo los
límites de planta allí establecidos. VICEPRESIDENTES Y SECRETARIO GENERAL. La Junta Directiva
nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la Presidencia de la sociedad. Los
Vicepresidentes y el Secretario General tendrán en el ejercicio de sus funciones asignadas, delegadas y
otorgadas en encargo, la representación legal de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del
Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cumplirán con los deberes que le señale el Presidente y
desempeñarán las funciones que en ellos delegare éste, de acuerdo con lo previsto en estos estatutos. La
sociedad tendrá un Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de
actuar como secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía, en tal
carácter deberá atender todo lo relacionado con estas materias y ejercer las demás funciones que le delegue o
encargue el Presidente de la Sociedad de quien dependerá directamente.  - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. ARTÍCULO 59. DE LAS REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES
Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los gerentes de sucursal que estime conveniente su Presidente,
quienes al igual que sus suplentes tendrán la representación legal de la compañía previa aprobación de la
Junta Directiva; para presentar propuestas en procesos de contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar
los actos y contratos que se deriven de éstos, participar en procesos de contratación directa, concursos e
invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así mismo la representación legal de la compañía en
materia administrativa, financiera, jurídica, de seguros y comercial, de conformidad con las facultades que le
sean delegadas y/u otorgadas en encargo. Los subgerentes de sucursal serán suplentes de sus
correspondientes gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de subgerente de sucursal,
será designado otro funcionario como suplente del gerente. De igual manera y de conformidad con lo indicado
en el Decreto 1808 de 2017, Decreto 580 de 2019, Decreto 1996 de 2017 o aquella norma que los modifique,
adicione o sustituya y la Resolución No. 043 - de 2019 expedida por La Previsora S.A. o aquella norma que lo
modifique, adicione o sustituya, los siguientes cargos tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial,
así: VICEPRESIDENTE JURÍDICO; GERENTE DE LITIGIOS; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES
(ZONAS CENTRO, NORTE Y OCCIDENTE): Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.
GERENTE DE TALENTO HUMANO; SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL: Ejercer como
representante legal de la compañía, en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera; GERENTE DE
INDEMNIZACIONES GENERALES Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMÓVILES;
GERENTE DE INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la
compañía. Así mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por
siniestros, con la facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el Comité de Defensa Judicial y
Conciliación. SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS: Representar a la compañía en procesos de
recobro judicial y extrajudicial; SUBGERENTE DE PROCESOS JUDICIALES, SUBGERENTE DE PROCESOS
DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y ADMINISTRATIVOS: Representar a la sociedad ante todas las autoridades
de los órdenes judicial y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar; GERENTE JURÍDICO: Ejercer
por delegación la representación judicial y extrajudicial de la compañía .(Escritura Pública No. 2611 del 21 de
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mayo de 2021, Notaría 72 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ramon Guillermo Angarita Lamk
Fecha de inicio del cargo: 19/10/2023

CC - 13507958 Presidente

Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

Paola María Mercado Cabrales
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2022

CC - 50911467 Vicepresidente Comercial

Leydy Viviana Mojica Peña
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2022

CC - 63511668 Secretaria General

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnico (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023019411-000 del día 23 de
febrero de 2023 que con
documento del 12 de diciembre
de 2022 renunció al cargo de
Vicepresidente Técnico y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1175 del 26 de enero de
2023.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Soranye Duque Valdés
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 31448412 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Occidente

Miguel Escobar Botero
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2021

CC - 1152195263 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

Gustavo Adolfo Raad De La Ossa
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2023

CC - 73578651 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo

Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2023

CC - 80373854 Vicepresidente de
Indemnizaciones
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Scarlett Jordana Baena Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2021

CC - 1020744966 Representación Legal Judicial y
Extrajudicial como Gerente
Jurídica

Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales

Cristian Gerardo Gómez Zuleta
Fecha de inicio del cargo: 08/06/2023

CC - 1144043872 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal

Sandra Milena Salamanca Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2023

CC - 52797206 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022197699-000-000 del día 23
de diciembre de 2022, que con
documento del 23 de noviembre
de 2022 renunció al cargo de
ViceRepresentante Legal Judicial
y Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios  y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1172 del 24 de
noviembre de 2022.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Janneth Rocío Badillo Siatama
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2023

CC - 52427274 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en calidad de
Gerente de Litigios

Cristian Gerardo Gómez Zuleta
Fecha de inicio del cargo: 14/10/2023

CC - 1144043872 Representante legal en asuntos
laborales y administrativos, en
calidad de Gerente de Talento
Humano encargado

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
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petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias
Oficio No 2022037686-015 del 28 de marzo de 2022 autoriza el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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ANGIE 

De: ANGIE  <JUDICIAL1@MSMCABOGADOS.COM>
Enviado el: lunes, 27 de noviembre de 2023 10:15 a. m.
Para: 'ANDRES HUMBERTO PULGARIN'
CC: 'MILENA  OLIVEROS'; 'aDMINISTRATIVA@MSMCABOGADOS.COM'; 

'admanager@msmcabogados.com'; 'Margarita Saavedra Mac´Causland'
Asunto: RELACIÓN DE FACTURAS CASO: 42272
Datos adjuntos: FORMATO SOAT LT 42272.xlsx

Respetado Dr. Andres  
 
Reciba de nuestra firma un cordial saludo 
 
Comedidamente nos permitimos remitir a usted, relación de las facturas del 
proceso LITISOFT 42272, correspondiente a CLÍNICA DE FRACTURA Y 
ORTOPEDIA LTDA, Radicado 41001418900520230064200. 
 
Agradecemos que estos soportes nos sean compartidos a los correos: 
msmcabogados.juridico@hotmail.com, judicial1@msmcabogados.com, los 
cuales están autorizados por la firma. 
 
 
Quedamos atentos a sus observaciones. 
 
 
De ante mano muchas gracias por su atención.  
 
 
Cordial saludo, 
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